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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00189, 

informando que la ADRES dio respuesta al requerimiento efectuado mediante auto 

anterior y que la Unión Temporal Nuevo Fosyga y la Unión Temporal Fosyga 2014 

solicitan la remisión del presente proceso por competencia.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso emitir el pronunciamiento 

respectivo frente a la respuesta de la ADRES; sin embargo, advierte el Despacho que 

la jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia para conocer del asunto que se 

somete a estudio. 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia el 

pago de las sumas de dinero asumidas por la E.P.S. Sanitas, las cuales fueron objeto 

del procedimiento administrativo especial de recobro y se negaron mediante acto 

administrativo.  

Frente a la competencia, valga indicar que es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro del 

cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido en 

ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al momento 

de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales que 

se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir del 

artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 
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3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas fuera 

de texto). 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce esa 

jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las disputas 

generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del poder judicial, 

así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 

y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa” (negrillas fuera de texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del numeral 

4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, Esto, por 

cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los servicios de la 

seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que se presenta es una 

disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios que ya fueron 

prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de la Corte 

Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que resuelve, 

indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º del 

artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida 

en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de 
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la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente 

entre entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya 

prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores”. 

En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, 

esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), pues 

materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado por 

haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 

o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en consecuencia, no intervienen 

afiliados, beneficiarios, usuarios ni empleadores”. 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al numeral 4 

del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no podía aplicarse a 

los eventos en los que se discute la financiación de las prestaciones asistenciales, 

además, porque los sujetos inmersos en dicho debate no eran los expuestos en el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 de 

2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un procedimiento 

administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite finaliza con una 

decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta puede aprobar los 

ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar los ítems para que 

sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la decisión cuenta con las 

características inherentes a un acto administrativo, como quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la 

glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 

parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través 

de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), 

ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 

un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro que 

la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio económico a 

partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone la competencia a 

partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del C.P.A.C.A. 
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En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no cuentan 

con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por el contrario, 

la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la Ley 1753 de 

2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con el artículo 

2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la competencia también 

pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como se ha expuesto en el auto 

A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa sobre 

el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy PBS) y 

sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema 

General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los jueces 

administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad pública sujeta 

al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de reconocer o no el pago 

de prestaciones de salud mediante actos administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual del 

proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto que el 

inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. 

y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores subjetivo y 

funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de E.P.S. Sanitas el recobro a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 

los servicios suministrados que no se encontraban incluidas en el Plan Obligatorio de 

Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. Visto ello, se exalta que la competencia para 

conocer del presente asunto corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de las presentes 

diligencias, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso a los juzgados administrativos del circuito 

de Bogotá, a fin de que conozcan del mismo. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al 

correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C.,  19 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00765, 

informando que la ADRES presentó incidente de nulidad.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso emitir el pronunciamiento 

respectivo frente al incidente de nulidad formulado; sin embargo, advierte el Despacho 

que la jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia para conocer del asunto 

que se somete a estudio. 

Fíjese que desde el acto introductorio de la demanda se direccionó el litigio hacia el 

pago de las sumas de dinero asumidas por la E.P.S. Famisanar, las cuales fueron objeto 

del procedimiento administrativo especial de recobro y se negaron mediante acto 

administrativo.  

Frente a la competencia, valga indicar que es aquella porción que se otorga a los 

funcionarios judiciales para conocer sobre determinado asunto, partiendo de la 

potestad de todos los jueces de administrar justicia (jurisdicción). Es de esta forma 

como la competencia cuenta con varios parámetros para su determinación, dentro del 

cual se rescatan los factores objetivo y subjetivo. 

El factor de competencia objetivo, a su vez, se subdivide en dos pautas para la 

asignación de determinada demanda a un juez. Una de ellas es la materia, la cual 

guarda estrecha relación con el objeto de la demanda y aquello que es pretendido en 

ésta. La otra es la cuantía, considerada como el valor económico del pleito al momento 

de la interposición del escrito introductorio. 

En observancia de la materia (factor objetivo) existen unas competencias generales que 

se le asignan a toda la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral a partir del 

artículo 2° del C.P.T. y S.S., el cual dispone: 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 

1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato 

de trabajo. 

2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación 

laboral. 

3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del 

registro sindical. 
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4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 

seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 

usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 

contratos. 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 

de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 

cualquiera que sea la relación que los motive. 

7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de 

aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 

1994. 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 

9. El recurso de revisión. 

10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo” (negrillas fuera 

de texto). 

Por otra parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo incorpora en su artículo 104 el listado de los asuntos que conoce esa 

jurisdicción, exponiendo, además de los numerales allí consignados, que las disputas 

generadas por actos administrativos serán abordadas por esa rama del poder judicial, 

así: 

“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 

y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan 

función administrativa” (negrillas fuera de texto). 

Así pues, el caso puntual de los recobros no se subsume en las previsiones del numeral 

4 del artículo 2 del C.P.T. y S.S., es decir, no es atribuible su competencia a la 

jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral en virtud del factor objetivo, Esto, por 

cuanto en verdad no existe una discrepancia por la prestación de los servicios de la 

seguridad social (prestaciones económicas o asistenciales). Lo que se presenta es una 

disputa contra una entidad pública por el pago de esos servicios que ya fueron 

prestados. Este razonamiento ha sido expuesto en providencias de la Corte 

Constitucional en función de los conflictos negativos de competencia que resuelve, 

indicando, en el auto A-744 de 2021, que: 

“Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º del 

artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida 

en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de 

la seguridad social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente 

entre entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya 

prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores”. 
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En el mismo sentido, el auto A-389 de 2021 señaló: 

“No se debe olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los 

recursos del sistema fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen 

repercusiones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, 

esta relación es meramente indirecta y condicional (circunstancial), pues 

materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia 

económica, no de salud en estricto sentido, que formula la EPS ante el Estado por 

haber asumido obligaciones que considera ajenas a lo que estaba legal y 

reglamentariamente obligada a cumplir. 

En segundo lugar, las controversias relacionadas con el pago de recobros 

judiciales al Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones 

o glosas a las facturas entre entidades del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud vinculan, en principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, ADRES. En este tipo de controversias, en consecuencia, no intervienen 

afiliados, beneficiarios, usuarios ni empleadores”. 

Por lo anterior, la misma corporación consideró que la reforma impuesta al numeral 4 

del artículo 2 del C.P.T. y S.S. a través del artículo 622 del C.G.P. no podía aplicarse a 

los eventos en los que se discute la financiación de las prestaciones asistenciales, 

además, porque los sujetos inmersos en dicho debate no eran los expuestos en el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Entonces, al tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 1608 de 2013, el Decreto 2265 de 

2017 y la Resolución 1885 de 2018 se decantó que el recobro es un procedimiento 

administrativo desplegado ante una entidad pública, cuyo trámite finaliza con una 

decisión por parte de la ADRES (acto administrativo), donde ésta puede aprobar los 

ítems, aprobar con reliquidación, aprobar parcialmente o glosar los ítems para que 

sean enmendados en un término de dos meses. Dado ello, la decisión cuenta con las 

características inherentes a un acto administrativo, como quiera que: 

“(i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una motivación 

respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales de la 

glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 

parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de 

publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través 

de una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. 

Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), 

ello no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como 

un acto administrativo” Auto A-389 de 2021. 

En aplicación de lo anterior, se tiene que el escenario para resolver tal disenso entre 

una E.P.S. y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud por la financiación de servicios no incluidos en el PBS no es otro que 

la jurisdicción contenciosa administrativa, por generarse un desequilibrio económico a 

partir de un acto administrativo. De tal modo, la norma que dispone la competencia a 

partir del factor objetivo en estos eventos es el artículo 104 del C.P.A.C.A. 

En cuanto al factor subjetivo, se itera que los actores inmersos en la litis no cuentan 

con las calidades dispuestas en el citado artículo 2 del C.P.T. y S.S.; por el contrario, 

la ADRES es una entidad de naturaleza pública, creada a partir de la Ley 1753 de 

2015, que administra el presupuesto general de la Nación, acorde con el artículo 

2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016. Así, por el factor subjetivo la competencia también 
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pertenece a la jurisdicción contenciosa administrativa, como se ha expuesto en el auto 

A-791 de 2021: 

“Para llegar a tal conclusión, la Corte señaló que, cuando la demanda versa sobre 

el reconocimiento y pago de servicios no incluidos en el antiguo POS (hoy PBS) y 

sobre las devoluciones o glosas a las facturas entre entidades del Sistema 

General de Seguridad en Salud, su resolución corresponde a los jueces 

administrativos, en la medida en que: (i) la ADRES es una entidad pública sujeta 

al derecho administrativo, y (ii) manifiesta su voluntad de reconocer o no el pago 

de prestaciones de salud mediante actos administrativos”. 

Lo antes dicho detenta suma importancia en la medida que, dado el estado actual del 

proceso, no puede considerarse que la competencia se ha prorrogado, puesto que el 

inciso 2 del artículo 139 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. 

y S.S., preceptúa la improrrogabilidad de la competencia por los factores subjetivo y 

funcional. 

En el caso en concreto, se pretende por parte de E.P.S. Famisanar el recobro a la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud de 

los servicios suministrados que no se encontraban incluidas en el Plan Obligatorio de 

Salud hoy Plan de Beneficios en Salud. Visto ello, se exalta que la competencia para 

conocer del presente asunto corresponde a la jurisdicción contenciosa administrativa.  

En consecuencia, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer de las presentes 

diligencias, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. REMITIR el presente proceso a los juzgados administrativos del circuito 

de Bogotá, a fin de que conozcan del mismo. 

 

TERCERO. EFECTUAR las anotaciones de rigor en el sistema de gestión judicial. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse al 

correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2018 00561 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00561, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PROTECCION S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de 

la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 DE SEPTIEMBRE 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00305 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de junio de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00305, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de la demandada METLIFE 

COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

 

 

250.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 250.000 

 

TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el 

expediente y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidos (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00305 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 16 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00309 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00309, informando que el apoderado de la parte demandante solicita que se decida 

sobre la integración del contradictorio. Sírvase proveer.    

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De acuerdo con el informe que antecede, sería del caso decidir sobre la solicitud 

impetrada, pese a lo anterior, es del caso manifestar mi impedimento para conocer 

de las presentes diligencias, por cuanto el abogado Carlos Arturo Orjuela Góngora, 

apoderado general de la U.G.P.P. (f. 108 a 114), cuenta con parentesco en tercer 

grado de consanguinidad respecto de la suscrita. Así, es claro que se consolida la 

existencia del impedimento estipulado en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P., 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T. y S.S 

Por lo anterior, esta Juzgadora DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la existencia de un impedimento para conocer de las 

presentes diligencias, conforme el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C., acorde con lo dispuesto en el artículo 144 del C.G.P. y teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el artículo 8° del acuerdo PSAA06-3501 DE 2006 en lo relativo a la 

compensación del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ  

 

Kjma. 

 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00309 00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00502 00 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de junio de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00502, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia a favor de la demandante y 

a cargo de la demandada 

PROTECCION S.A. 

 

 

 

1’000.000 

Agencias en derecho Segunda 

Instancia. 

 

0 

Agencias en derecho Casación 0 

TOTAL 1’000.000 

 

TOTAL: UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1’000.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el 

expediente y se encuentran a cargo de la DEMANDADA. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidos (2022) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisada la liquidación 

presentada, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00502 00 

 

 

 

 

 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA  

JUEZ  

YOBS 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 19 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00641 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00641, informando que la Protección dio contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que las documentales que 

adosa el apoderado para acreditar la notificación no reflejan la remisión del auto, 

su demanda y anexos. Además, se informa que el despacho que conoce del proceso 

es el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Bogotá. Ante estos yerros, se dará 

aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de 

la respectiva contestación, teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así las cosas, el escrito cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Olga Bibiana Hernández 

Téllez, identificada con C.C. 52.532.969 y T.P. 228.020, como apoderada de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., acorde con 

lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

CUARTO. SEÑALAR el 8 de noviembre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00641 00 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ejecutivo 11001 31 05 009 2022 00406 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-

00406, informando que la apoderada de la parte demandante solicitó que se 

librara mandamiento de pago en contra de Protección, Porvenir y Colpensiones. 

Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

La apoderada de la señora Adriana Téllez Osorio solicitó que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de la Porvenir, Protección y Colpensiones por las condenas 

impuestas en las sentencias del 30 de noviembre de 2020 y del 25 de marzo de 2021 

en lo que respecta a las obligaciones que se derivan de la ineficacia del traslado. 

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a equívocos 

que lo pretendido ejecutivamente es el cumplimiento de las órdenes impartidas en 

sentencias judiciales. 

Al respecto, el art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral en firme…”. 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la ley.  

Por lo anterior, se observa que debe librarse el mandamiento de pago por las condenas 

impuestas en las sentencias del 30 de noviembre de 2020 y del 25 de marzo de 2021, 

teniendo en cuenta que la última de estas providencias confirmó la sentencia de 

primera instancia.  

Frente a las costas y a la medida cautelar solicitada en contra de las ejecutadas, 

observa el Despacho que obran tres depósitos judiciales que cubren este concepto. 

Así las cosas, se negará el mandamiento de pago y las medidas cautelares solicitadas, 

ordenando la entrega de los depósitos a la señora Adriana Téllez Osorio, identificada 



Proceso ejecutivo 11001 31 05 009 2022 00406 00 

con C.C. 39.615.212. Esto, debido a que la profesional del derecho remite un poder 

para el cobro de los depósitos judiciales, el cual es aportado parcialmente pues carece 

de encabezado. 

En cuanto a los intereses moratorios que se deprecan, debe memorarse que la 

expresividad de las obligaciones es una característica que impone que aquellas que 

presten mérito ejecutivo deben estar consignadas taxativamente en el título que se 

pretende cobrar, es decir, cuentan con expresividad aquellas obligaciones cuyo 

contenido crediticio esté específicamente plasmado en un título ejecutivo. De ello, 

resulta plausible concluir que los intereses moratorios que se reclaman no están 

expresamente consignados en el título ejecutivo, debido a que las sentencias no hicieron 

alusión a intereses moratorios sobre la mora en el pago de las costas. Esto implica que 

esas obligaciones no son expresas, por lo que se negará el mandamiento de pago por 

estos conceptos. 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la señora Adriana 

Téllez Osorio y en contra de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones por las 

obligaciones contenidas en la sentencia de primera instancia del 30 de noviembre 

de 2020 y la de segunda instancia del 25 de marzo de 2021, así: 

1. Por la obligación de hacer de Porvenir consistente en trasladar a la 

Colpensiones el capital ahorrado en la cuenta de ahorro individual de la señora 

Adriana Téllez Osorio, junto con los rendimientos financieros, y los gastos de 

administración con cargo a sus propias utilidades. 

2. Por la obligación de hacer de Colpensiones consistente en reactivar la afiliación 

de la señora Adriana Téllez Osorio y recibir los conceptos que le fueren 

trasladados. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago por las costas del proceso ordinario y 

por los intereses moratorios, acorde con lo expuesto. 

TERCERO: NEGAR las medidas cautelares solicitadas. 

CUARTO: AUTORIZAR la entrega y pago del título de los depósitos No. 

400100008427924 por el valor de $600.000, 400100008462160 por valor de $908.526 

y 400100008569950 por valor de $600.000, a favor de la señora Adriana Téllez Osorio, 

identificada con C.C. 39.615.212. 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a las ejecutadas, 

según lo ordena el artículo 108 del C.P.T. y S.S., advirtiendo que tal diligencia 

también podrá llevarse a cabo de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente el mandamiento de pago a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 



Proceso ejecutivo 11001 31 05 009 2022 00406 00 

SÉPTIMO: Por secretaría proceder con la compensación del presente proceso como 

ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el acuerdo PSAA06-3501 de 2006. 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en su oportunidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

Kjma. 

 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 094 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co

